
ArticuIo 1: Desígnese con el nombre de Obispo Monseñor Jorge Novak al 

tramo de la Ruta Nacional No 2 que parte del límite de Avellaneda con 

Quilmes (Avda. de los Quihnes y Avda. Calchaqti), terminando en el 

llamado cruce Alpargatas (3erazategui - Florencio Varela). 

Artículo 2: Solicitese a las Municipalidades de Avellaneda, Quihnes, 

Florencio Varela y Berazategui; colaboren en la señalización con el nombre de 

Monseiior Jorge Novak en el tramo mencionado en el Art. 1, 

Artículo 3: De forma 

Dr. HECTOR T. POLINO 
“IPvrAD* DE IA NACION 


